
 
  

Tatiana Marcela Cantillo Sierra. 
Abogada, Universidad Libre Sede Cartagena. 
Especialista en Derecho Administrativo, Universidad Libre Sede Cartagena. 
Candidato a Magister en Derecho Administrativo en la Universidad Libre Sede Cartagena. Abogado Asesor Jurídico  
Secretaria de Planeación Distrital. Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena-Bolívar. 

Horacio Del Castillo De Brigard. 
Abogado, Universidad del Rosario. 
Especialista en Derecho Procesal, Universidad Libre Sede Cartagena. 
Candidato a Magister en Derecho Administrativo en la Universidad Libre Sede Cartagena. 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


 
  

Por:  Tatiana Marcela Cantillo Sierra 

Horacio Del Castillo De Brigard. 

Resumen:  La ciudad de Cartagena de Indias posee un cuerpo de aguas  

internas que la circunda, tales como: La Ciénaga de la Virgen, el sistema de ca - 

ños y lagos también se conecta con la Bahía de Cartagena en la Laguna de San  

Lázaro y la Ciénaga de las Quintas, resaltando el comportamiento de sus co - 

rrientes, mareas y la calidad fisicoquímica de sus aguas. Otrora, Cartagena era  

llamada La Venecia de América, pero hoy día muchos de los cuerpos de agua  

internos de la bahía y su sistema lagunar se encuentran altamente contamina - 

dos y su ecosistema de manglar, es destruido para dar paso a la expansión del  

desarrollo urbano de la ciudad. Este trabajo de investigación que se realizará  

es de carácter socio jurídico y cuantitativo.  

El método de esta investigación fue el estudio de caso. Como fuen - 

tes primarias se utilizó la encuesta y como fuentes secundarias se utiliza - 

ron fichas bibliográficas. El análisis se hizo a través del sondeo estadístico  

y del análisis de contenido. Como hallazgos tenemos que este cuerpo ce - 

nagoso ha sufrido la decidida de los diferentes gobiernos municipales de  

turno, sin hacer nada por su conservación, por lo que las implicaciones de  

la investigación es, que la Ciénaga de la Quinta es una fuente hídrica de  

la ciudad heroica y forma parte integral de los cuerpos de agua de la ciu - 

dad que desafortunadamente el lugar donde se encuentra ubicada está  

siendo impactado de forma negativa por el funcionamiento del Mercado  

de Bazurto, este mercado está en frente de ella y que más que una central  

de abastos se ha convertido en una central de contaminación que hace una  

afectación al clima. El cambio climático se comprende como la variación de 



 
  

la condiciones del clima, ya sea porque se dé de forma natural por la misma va - 

riabilidad climática o por la intervención de la actividad humana la cual altera  

la composición atmosférica, siendo la última para la ciudad de Cartagena, una  

gran amenaza ambiental. 

Palabras Clave:  Políticas Públicas, Cuerpo Cenagoso, Contaminación,  

Daño Ambiental, Responsabilidad del Estado.  

Introducción:  En este paper hablaremos de la Ciénaga de la Quinta ubi - 

cada entre la Avenida Pedro de Heredia y la Avenida del Lago, este cuerpo de  

agua termina siendo utilizado por los vendedores y despachadores de pescado,  

pollo y carne de res, como basurero para los residuos de los mismos. Bazurto  

es el principal centro de abastos de Cartagena de Indias y sus comerciantes son  

las personas que de forma indiscriminada y sin control alguno, vierten en estas  

aguas las vísceras y demás productos de desechos que se producen en la central  

de abastos, envenenando así el agua y generando fuertes olores; toda esta activi - 

dad de contaminación se genera debido a que los vendedores instalados en esta  

plaza de mercado tienen malas costumbres ambientales. La cantidad de basuras  

y residuos tóxicos producidos en el Mercado de Bazurto consigue alrededor de  

60 m3 o 15 toneladas (Disposición de basuras en Cartagena: 2007).  

Algunos estudiosos del medio ambiente como Tirado et Al (2011) han lle - 

gado a la conclusión que la ciénaga ha sido y sigue siendo el lugar donde se  

destinan las basuras y residuos no solo del Mercado de Bazurto sino también de  

barrios aledaños a través de los caños que tienen como destino final al cuerpo de  

agua. Para nadie es un secreto el alto nivel de contaminación, es solo hacer un re - 

corrido en auto y sentir los fuertes olores de la descomposición, de alimentos, de  

residuos sólidos y líquidos, esto en cuanto a nivel ambiental, porque cabe resaltar  

que nace también toda una problemática social en torno a éste, debido que la so - 

ciedad está evolucionando con pésimas costumbres ambientales y de conserva - 

ción. Debido a lo anterior los autores realizaron la caracterización ambiental del 



 
  

ecosistema, y para ello se realizó un estudio exploratorio, utilizando indica - 

dores fisicoquímicos, microbiológicos para las aguas, clasificación de estratos  

edáficos y cuantificación de metales pesados, encontrando que las concentra - 

ciones del oxígeno disuelto, los Coliformes fecales, la materia orgánica y los  

metales pesados, afectan la calidad del agua y sobrepasan los límites admi - 

sibles para preservación de flora y fauna en aguas marinas. Además se halló  

que son sumamente elevadas tanto como los contenidos de materia orgánica  

del suelo como las condiciones de humedad natural todo esto generando si - 

tuación de compresibilidad, evidencias de rellenos y capas de mangle en des - 

composición. (2011) 

Para el ambientalista cartagenero Rafael Vergara Navarro, es preocupante  

la situación de la Ciénaga de la Quinta, explicó en una entrevista para el Perió - 

dico El Tiempo, que la ciénaga no es solo importante por su diversidad animal  

sino que también posee una gran porción de manglar de la ciudad, lo que para el  

ambientalista, “es vital para la regulación del clima y para especies de aves, para  

el paisaje y para refrescar las aguas de la ciudad de Cartagena, porque las otras  

zonas de manglar interior se han ido perdiendo paulatinamente por la urbaniza - 

ción hacia las orillas” (El Tiempo, 2014). Esto mismo nos reiteró cuando lo visita - 

mos en su apartamento ubicado en el barrio Crespo de esta ciudad amurallada. 

Vergara manifestó que el principal problema que tiene la Ciénaga de la  

Quinta es que ha sido receptor de las aguas con altas toxinas, que ha generado  

el Mercado de Bazurto durante muchos años, además de que “Los desagües del  

mercado no entran directamente al sistema de alcantarillado, llegan a la ciéna - 

ga” (El Tiempo, 2014). Además de lo anterior, el ambientalista menciona que no  

solo es la basura producida en el mercado sino también los residuos que llegan  

desde un canal situado en el barrio Chino, los cuales poseen altos niveles de con - 

taminación, y asimismo “la acumulación de basuras que están echando allí de  

manera constante” (Periódico El Tiempo, 2012) Por ello decidimos en este trabajo 



 
  

de grado de la Maestría en Derecho Administrativo analizar la responsabilidad  

del Estado colombiano por el daño ambiental en la ciénaga de las Quintas en  

Bazurto en la ciudad de Cartagena, haciendo un análisis de la problemática am - 

biental que presenta este cuerpo cenagoso ya que hace una afectación al cambio  

del clima de la ciudad. 

Discusión: En Cartagena de Indias existen diferentes cuerpos de aguas  

como las ciénagas y los humedales, los cuales tienen muchos beneficios ambien - 

tales y ecológicos para la ciudad, estos muchas veces hacen parte de las activi - 

dades productivas e incluso socioculturales y de entretenimiento y mantienen  

la biodiversidad marina en la bahía de Cartagena (Ministerio de Ambiente, Vi - 

vienda y Desarrollo Territorial, 2007). Teniendo en cuenta toda la información  

anterior, es que nace la importancia ejecutar este trabajo de investigación; se  

sabe que el país cuenta con aproximadamente de 20 millones de hectáreas de  

humedales, entre los que se encuentran las ciénagas (Velásquez et al. 2007). 

Gracias a su privilegiada ubicación, la costa Caribe, es la costa de Colom - 

bia que registra la mayor variación en cuanto a humedales costeros se refiere,  

por ejemplo: posee humedales de todo tipos, ribereños, lacustres, palustres, ma - 

rinos y estuarios; además de los anteriores, la costa Caribe posee grandes playas  

arenosas y fondos lodosos y forman los cuales pertenecen a estos ecosistemas, la  

ciénaga Grande del Magdalena, la desembocadura de los ríos Sinú y Atrato, la  

bahía de Cartagena y la Ciénaga de las Quintas, entre otros (Rangel et al. 1997). 

Hace más de 50 años es bien sabida la problemática ambiental que se mane - 

ja en la ciudad de Cartagena de Indias, en su sistema de caños, lagos, y ciénagas  

esta problemática ambiental es conocida a nivel nacional y su contaminación ha  

ido en aumento debido que los cuerpos de agua no pueden autorregularse de la  

manera que se requiere para mantenerse limpia y pura, debido a la cantidad de  

contaminantes y residuos sólidos que están de forma permanente siendo arroja - 

dos en el cuerpo de agua. (Beltrán & Suárez, 2010). 



 

Todos los sistemas acuáticos están siendo afectados en este momento en la 

ciudad, en especial afectación se encuentra la “Ciénaga de la Quinta”. El informe 

“Cartagena cómo Vamos”, de 2009 mencionó que los parámetros se manejan en 

total normalidad; esto no parece ir acorde con la realidad una década después ya 

que el nivel de basura sólida y líquida en la ciénaga, muestra un estado deplorable 

de la misma, todo esto debido a actividades antrópicas. Nos formulamos el 

problema de investigación de la siguiente forma: ¿De qué manera se configura la 

responsabilidad patrimonial del Estado colombiano por el daño ambiental en la 

ciénaga de las Quintas en Bazurto en la ciudad de Cartagena? Nuestro Objetivo 

General fue, Describir la responsabilidad patrimonial del Estado colombiano por 

el daño ambiental en la ciénaga de las Quintas en Bazurto en la ciudad de 

Cartagena y los Objetivos Específicos fueron: Explorar la teoría de la 

responsabilidad civil por daños al medio ambiente en Colombia; Realizar un 

análisis normativo, jurisprudencial y doctrinal sobre la responsabilidad del 

estado colombiano por el daño ambiental y Examinar la responsabilidad 

patrimonial del estado colombiano frente a la contaminación de la ciénaga de las 

Quintas en Bazurto en la ciudad de Cartagena a través del estudio de casos. 

La hipótesis de este trabajo de investigación es que de los daños ambientales 

que son producidos en el país, el principal responsable es el Estado Colombiano 

debido a que no manifiesta con las autoridades ambientales, el compromiso de 

proteger los recursos naturales, esta falta de responsabilidad por parte del estado 

se da cuando incumplen obligaciones por parte de sus autoridades ambientales, 

quienes dejan pasar por alto los avances técnicos y tecnológicos, con los cuales se 

puede determinar la verdadera causa de la problemática y su respectiva solución 

además de que tampoco plantean actividades o proyectos que ayuden a bajar el 

nivel de incertidumbre ambiental. El Estado Colombiano está siendo cómplice de 

la destrucción ambiental al no suspender las licencias, autorizaciones o permisos 

de las empresas u organizaciones que ayudan al 



 
  

daño ambiental, ocasionando afectaciones graves a las fuentes hídricas más de las  

permitidas por ley, además de esto no se está dando el debido principio de preocu - 

pación a esto se le suma que el Estado no cumple el debido deber de la vigilancia,  

ni controles periódicos sobre los permisos de vertimientos en los cuerpos de agua. 

Foco del Análisis del Caso:  El problema de nuestra investigación se centra  

en que los humedales como la Ciénaga de las Quintas, naturalmente conocidos  

como ecosistemas, recordando que todo ecosistema es dinámico, los humeda - 

les no son la excepción, estos puede pasar de estar completamente inundados  

debido que su componente principal es el agua, a estar secos o áridos, su varia - 

ción es permanente, esto se debe al clima y a la diversidad biológicas que estos  

cuerpos de agua poseen, cuyas particularidades físicas son cambiantes debido a  

procesos exógenos, como inundaciones procesos endógenos, como la sedimen - 

tación y (Castellanos, 2001), lastimosamente se están acabando estos humedales  

por la alta contaminación que lo circunda, además de la posible degradación del  

ecosistema de manglar para la construcción de la Quinta Avenida, para mejorar  

la movilidad de la ciudad de Cartagena. 

Para Londoño et Al (2012) La Carta Política de 1991 y varios instrumen - 

tos internacionales reconocieron la participación en asuntos ambientales que  

fueron ratificados por la República de Colombia desde tres puntos de vista: 

En primer lugar, como un principio que permea todo el ordenamien - 

to jurídico colombiano, 

En segundo lugar, como una obligación para el Estado con el fin de  

que se respete y se garantice este derecho y 

Finalmente, como un deber-derecho de los ciudadanos colombianos  

a un ambiente sano, sobre todo frente a los embates del clima frente al cam - 

bio climático. 

Aducen estos autores, que la participación en estas discusiones  

científicas y jurídicas supone un esfuerzo conjunto de la sociedad y de las 



 
  

instituciones públicas y privadas para llevar a cabo proyectos y acciones capa - 

ces de conducir a una mejor calidad de vida de los ciudadanos cartageneros, lo  

que genera una mayor fortaleza y legitimidad de las instituciones políticas y  

sociales y un equilibrio entre los diversos actores que conforman la dinámica so - 

cial e institucional del Estado en cabeza de la administración Distrital; estos tres  

aspectos son la base para garantizar el respeto de los derechos fundamentales,  

para construir una sociedad que pueda dar solución sus conflictos de formas no  

violentas y generar un ambiente sano. 

Beltrán et Al (2010) aducen que: La ciudad de Cartagena es muy conocida  

internacionalmente por sus bellas playas, museos, monumentos y la amabilidad  

de su gente, pero más allá de esto, la ciudad se encuentra atravesando proble - 

mas de índoles ambientales que cada día son más graves, de forma muy particu - 

lar en su sistema lagunar, el cual hoy día se encuentra altamente contaminado,  

el mismo sistema está conformado por caños, lagunas y ciénagas los cuales a  

través de los años han disminuido su capacidad de auto-regenerarse por nume - 

roso vertimientos de basura y usos inadecuados. Actualmente no existen resul - 

tados concretos de una gran cantidad de estudios que se han realizado sobre los  

humedales y ciénagas, se han realizado varios sin resultados concretos sobre el  

monitoreo y recolección de la información de los mismos, junto con esto, tam - 

poco un diseño de políticas públicas que tengan programas y/o estrategias para  

protegerlos jurídica y ambientalmente. 

Así mismo, los habitantes de barrios aledaños a este cuerpo de agua han  

presentado acciones judiciales, solicitando a la justicia colombiana la garantía del  

Derecho fundamental a un ambiente sano, junto a otros derechos conexos como el  

Derecho a la Salud y a la Vida. Un ejemplo de lo anterior es la Acción de Tutela que  

presentaron los vecinos del barrio Martínez Martelo contra la Nación, el Ministe - 

rio del Medio Ambiente, el Ministerio de la Protección Social, el Distrito de Carta - 

gena, el Establecimiento Público Ambiental – EPA, Cardique y EDURBE para que 



 

se les protegieran sus Derechos colectivos al goce de un ambiente sano y del 

espacio público, a la utilización y defensa de los bienes de uso público, a la 

seguridad y salubridad pública, de acceso a la infraestructura de servicios que 

garantice la salubridad pública y los derechos de los consumidores y usuarios; y 

otras más que aunque tuteladas no se han cumplido por parte del Estado 

colombiano y el Distrito de Cartagena 

El crecimiento desmedido del desarrollo urbanístico local de la ciudad en los 

últimos años ha contribuido grandemente al deterioro de las áreas naturales que 

son las primeras víctimas del crecimiento de la ciudad, ahora en Cartagena se 

construye un metro cuadrado de vías, edificaciones, etc. y al mismo tiempo se 

destruye un metro cuadrado de manglar, generando acelerados procesos de 

deterioro del ecosistema marino y de manera progresiva reducción de esta reserva 

natural, cosa que genera afectación al clima; a esto se le suma la falta de cultura 

ciudadana la cual es evidente al ver el manejo de las basuras y residuos sólidos, 

sin importarle que todas estas acciones van afectando a los habitantes de los 

sectores aledaños al sistema lagunar de la ciudad, cuando los desechos de toda la 

ciudad llega a su destino final la calidad paisajística y atmosférica del Distrito de 

Cartagena se ve fuertemente afectada e inclusive suben los factores de riesgo para 

la salud. Toda esta información es desconocida por la misma ciudadanía, no 

conocen el estado real de la calidad de los cuerpos de agua, debido que cuando se 

hacen seguimientos de parámetros de calidad ambiental establecidos por la ley 

los resultados los resultados no son publicados para conocimiento de la población 

y así se dé la plena creación de conciencia ambiental. (Beltrán et Al: 2010)  

Análisis del Caso en Sitio: Nuestra preocupación no es por solo por el 

cuerpo de agua interno de la bahía de Cartagena, ya que como dicen Beltrán et al 

(2010) el grado de contaminación tanto de residuos sólidos como del agua en la ciénaga es 

alto debido a la influencia del mercado de Bazurto, ya que la corriente cuando sube la 

marea, penetra en la ciénaga 



 
  

introduciendo este material al interior, no ocurriendo lo mismo cuando baja ya que los  

canales se encuentran parcialmente sedimentados lo cual impide la salida hacia el caño,  

lo que genera que esta agua mantenga olores ofensivos. 

La Ciénaga de las Quintas es un cuerpo de agua que debería ser consi - 

derada de preservación tanto por su flora como por su fauna debido a que el  

mangle de la zona se encuentra en un magnífico estado, muy a pesar de que su  

agua maneja un alto grado de contaminación, esto ha provocado que el número  

de especies de manglar vaya disminuyendo de forma desmedida debido a las  

nuevas construcciones que han ocurrido en los últimos año, afectando en zonas  

donde ha habido movimientos grandes movimientos de suelo. La investigación  

arrojó que en zonas internas hay un índice alto de contaminación por residuos  

sólidos, principal enemigo de la regeneración natural. Por fortuna y a pesar  

de la alta contaminación en el sitio, aún en el sector de la avenida del lago, del  

lado de manga, se puede observar el árbol de mangle rojo (Rhizophora mangle),  

con excelentes características agronómicas y fisiológicas, además de las fenotí - 

picas, las cuales son similares desde el puente Bazurto hasta el puente Román.  

También hay especies de mangle prieto (Avicennia germinans) en los borde de  

los puentes acompañados de árboles de sauce espinoso (Parfisonea acuelata),  

Clemones (Thespesia populnea), Almendros (Terminalia catappa) y Leucaena  

( Leucaena leucocephala). (2010)  

Análisis Profundo de la Información. Pérez (2009) Este manifiesta que en  

su gran mayoría los casos son identificados con una responsabilidad civil que  

no tiene relación precedente, en otras palabras, se identifica con la responsabi - 

lidad civil extracontractual caracterizada por: una actividad del hombre que  

produce un daño y que esa actividad pueda ser ilícita o que provoque un riesgo  

de deterioro del ambiente, de allí se deriva la responsabilidad civil por daños al  

medio ambiente en Colombia. 



 

Para tener en cuenta un referente sobre el caso, el derecho civil ha sido 

caracterizado de forma tradicional por su carácter reparador ante un daño 

efectivo, cabe recordar también que reparador que fue solo hasta finales del siglo 

XIX que se dio inicio al reconocimiento de una obligación producida por un daño 

aunque dicha actividad fuera de forma lícita, debido a que estas actividades 

pueden ser generadoras de un gran riesgo, un claro ejemplo de esto sería: el daño 

causado por el vertimiento de sustancias tóxicas o radiactivas al océano 

(sumamente desconsiderado) y que posteriormente de estas reclamaciones se 

suma la característica de demandantes colectivos cuando el objeto afectado se 

convierte en el medio ambiente.  

En la actualidad, la legislación civil de carácter tradicional, la 

responsabilidad está vinculada con la producción de un daño de carácter ilícito o 

culpable, que el derecho civil se ha caracterizado tradicionalmente por su carácter 

reparador ante un daño efectivo. 

El estado Colombiano sabe que existe una responsabilidad civil 

extracontractual puesto que cuando hay un daño en el ambiente ya sea porque lo 

ocasionó una compañía o un funcionario en su actividad estatal, un ejemplo claro 

y concreto para Colombia, sería lo sucedido con la empresa ECOPETROL cuyo 

derrame de hidrocarburos en el caño Lizama en el municipio de Barrancabermeja 

en el Departamento del Santander, generó una grave afectación al caño y a la 

comunidad que lo circunda. El daño es el elemento estructurador de la 

responsabilidad civil, que en el derecho ambiental debe distinguirse entre el daño 

ambiental y el daño ecológico ya que esta valoración rompe con el esquema 

tradicional del daño en la esfera patrimonio, pues el daño ambiental es el sufrido 

por una persona determinada en su propia persona como consecuencia de la 

contaminación de algún elemento ambiental, por ejemplo, la muerte de peces y 

aves que se dio en el caño Lizama luego de la contaminación de residuos por el 

afloramiento del crudo en este cuerpo de agua y el daño ecológico es el que se 

hace sobre un ecosistema como por ejemplo la 



 
  

destrucción y tala de mangle en la Ciénaga de las Quintas. El daño debe ser  

cierto, personal y directo. 

Análisis del sondeo estadístico en grupos focalizados de los habitantes  

del barrio Martínez Martelo. En este ítem evaluaremos mediante un sondeo  

estadístico la percepción de los habitantes del barrio Martínez Martelo sobre la  

responsabilidad patrimonial del Estado colombiano frente a la contaminación  

de la Ciénaga de las Quintas. Para esta investigación se implementó una meto - 

dología descriptiva y de corte transversal, el equipo de trabajo denota que esta  

investigación ayudará en la medición y en la cualificación de la percepción  

de los pobladores y la zona investigada por el daño ambiental que presenta  

la Ciénaga de las Quintas en la ciudad de Cartagena de Indias. Cabe resaltar  

que en esta investigación se utilizó como instrumento una encuesta que fue  

hecha por el mismo grupo de investigación, esta se aplicó a una muestra de la  

población total investigada en este proyecto; fue empleada una encuesta que  

de manera previa había sido elaborada y consultada, la cual cubría las nece - 

sidades básicas de información que se requiere para una plena investigación;  

posteriormente los investigadores aplicaron la prueba a la muestra de la po - 

blación seleccionada. 

Para la realización de la muestra el grupo de investigación hizo un diseño  

de la muestra estratificada, siempre teniendo en cuenta que existe un margen  

de error estadístico, error que puede depender del número de integrantes de  

la muestra total de la población que habita en la localidad Histórica y del Ca - 

ribe Norte que tiene Diez (10) unidades comuneras dentro de la que se destaca  

la Unidad Comunera de Gobierno No 9, que cuenta con Trescientos ochenta y  

ocho mil (388) cuatrocientos noventa y ocho (498) habitantes y la representa - 

tividad de la misma con respecto a la población, mediante el uso de variables  

de segmentación de la muestra; luego de este análisis, se tomó el 10% como  

muestra de investigación, que será los pobladores a investigar. 



 
  

Grafica No 1:  ¿Considera usted que la orilla de la Ciénaga de las Quintas  

por la Avenida del Lago huele a pescados descompuestos, a comida podrida,  

y el agua de la ciénaga en las orillas es marrón como la que corre por una ca - 

ñería? 

Fuente: Encuestas realizadas a la población que habita en el barrio Mar - 

tínez Martelo. 

Los encuestados, los habitantes del barrio Martínez Martelo en Cartage - 

na - Colombia, dijeron si saben que la orilla de la Ciénaga de las Quintas por  

la Avenida del Lago huele a pescados descompuestos, a comida podrida, y el  

agua de la ciénaga en las orillas es marrón como la que corre por una cañería;  

Si en un 77% y que No en un 23%. 

Grafica No 2:  Gráfica No 2: ¿Está usted de acuerdo en lo que  

dice el ambientalista Rafael Vergara en el Periódico El Tiempo:  “En  

que la importancia de este cuerpo de agua radica en que conserva una enor - 

me porción de manglar que, a su modo de ver, es vital para la regulación del  

clima y para especies de aves, para el paisaje y para refrescar las aguas de 



 
  

la ciudad de Cartagena, porque las otras zonas de manglar interior se han ido perdien - 

do paulatinamente por la urbanización hacia las orillas”.? 

Fuente: Encuestas realizadas a la población que habita en el barrio Mar - 

tínez Martelo. 

Los encuestados, los habitantes del barrio Martínez Martelo en Cartage - 

na - Colombia, están de acuerdo en lo que dice el ambientalista Rafael Vergara  

en el Periódico El Tiempo:  “En que la importancia de este cuerpo de agua radica en  

que conserva una enorme porción de manglar que, a su modo de ver, es vital para la  

regulación del clima y para especies de aves, para el paisaje y para refrescar las aguas  

de la ciudad de Cartagena, porque las otras zonas de manglar interior se han ido per - 

diendo paulatinamente por la urbanización hacia las orillas”.?;  Si en un 74% y que  

No en un 26%. 

Grafica No 3:  ¿Está usted de acuerdo en lo que dice el ambientalista Ra - 

fael Vergara en el Periódico El Tiempo:  “En que el gran problema de la ciénaga de  

las Quintas, es que durante años ha sido la gran receptora de 



 
  

todas las aguas residuales que se generan en el caótico Mercado de Bazurto, ya que los  

desagües del mercado no entran directamente al sistema de alcantarillado de la ciudad,  

sino que llegan a la ciénaga”? 

Fuente: Encuestas realizadas a la población que habita en el barrio Mar - 

tínez Martelo. 

Los encuestados, los habitantes del barrio Martínez Martelo en Cartage - 

na - Colombia, están de acuerdo en lo que dice el ambientalista Rafael Vergara  

en el Periódico El Tiempo:  “En que el gran problema de la ciénaga de las Quintas,  

es que durante años ha sido la gran receptora de todas las aguas residuales que se ge - 

neran en el caótico Mercado de Bazurto, ya que los desagües del mercado no entran  

directamente al sistema de alcantarillado de la ciudad, sino que llegan a la ciénaga; Si  

en un 72% y que No en un 28%. 

Grafica No 4:  ¿Está usted de acuerdo en lo que dice el ambienta - 

lista Rafael Vergara en el Periódico El Tiempo:  “En que a lo dicho en la pre - 

gunta anterior se suman los desechos que llegan desde un canal que viene desde 



 
  

el barrio Chino con altísimos niveles de contaminación, y también la acumulación de  

basuras que están echando allí de manera constante”.? 

Fuente: Encuestas realizadas a la población que habita en el barrio Mar - 

tínez Martelo. 

Los encuestados, los habitantes del barrio Martínez Martelo en Cartage - 

na - Colombia, están de acuerdo en lo que dice el ambientalista Rafael Vergara  

en el Periódico El Tiempo:  “En que a lo dicho en la pregunta anterior se suman  

los desechos que llegan desde un canal que viene desde el barrio Chino con altísimos  

niveles de contaminación, y también la acumulación de basuras que están echando allí  

de manera constante; Si en un 10% y que No en un 90%. 

Grafica No 5:    

   “En que la amenaza más latente que tiene este cuerpo  

de agua es el viejo proyecto de la Quinta Avenida, que se llevarse a cabo podría acabar  

con buena parte de los manglares que hay en este cuerpo cenagoso? 



 
  

Fuente: Encuestas realizadas a la población que habita en el barrio Mar - 

tínez Martelo. 

Los encuestados, los habitantes del barrio Martínez Martelo en Cartage - 

na - Colombia, están de acuerdo en lo que dice el ambientalista Rafael Vergara  

en el Periódico El Tiempo:  “En que la amenaza más latente que tiene este cuerpo de  

agua es el viejo proyecto de la Quinta Avenida, que se llevarse a cabo podría acabar  

con buena parte de los manglares que hay en este cuerpo cenagoso; Si en un 74% y  

que No en un 26%.  

Grafica No 6:   ¿Considera usted que se ha cumplido con la decisión judi - 

cial del 2011 sobre la afectación ambiental generada en el mercado de Bazur - 

to, que ordenó el traslado de dicho Mercado en el término de 4 años, y que  

ordenó también que mientras esto se daba, las entidades involucradas: EPA,  

Ministerio de Ambiente y Cardique, debían trabajar para mitigar el impacto  

ambiental que el mercado provocaba en la ciénaga de Las Quintas y sus alre - 

dedores? 



 
  

Fuente: Encuestas realizadas a la población que habita en el barrio Mar - 

tínez Martelo. 

Los encuestados, los habitantes del barrio Martínez Martelo en Cartage - 

na - Colombia, consideran que se ha cumplido con la decisión judicial del 2011  

sobre la afectación ambiental generada en el mercado de Bazurto, que ordenó  

el traslado de dicho Mercado en el término de 4 años, y que ordenó también  

que mientras esto se daba, las entidades involucradas: EPA, Ministerio de  

Ambiente y Cardique, debían trabajar para mitigar el impacto ambiental que  

el mercado provocaba en la ciénaga de Las Quintas y sus alrededores; Si en un  

10 % y que No en un 90%. 

Grafica No 7:  ¿Conoce usted de manera particular, los artículos que se  

refieren al cuidado del agua en el Código Nacional de Policía o Ley 1801 de  

2016 ? 



 
  

Fuente: Encuestas realizadas a la población que habita en el barrio Mar - 

tínez Martelo. 

Los encuestados, los habitantes del barrio Martínez Martelo en Carta - 

gena - Colombia, conoce de manera particular, los artículos que se refieren al  

cuidado del agua en el Código Nacional de Policía o Ley 1801 de 2016; Si en  

un 23% y que No en un 77%. 

Grafica No 8 :  ¿Sabe usted si el Código Nacional de Policía o Ley 1801 de  

2016  sanciona no cuidar los cuerpos de agua en zonas de preservación como  

los del cuerpo cenagoso de la Ciénaga de las Quintas? 

Fuente: Encuestas realizadas a la población que habita en el barrio Mar - 

tínez Martelo. 



 
  

Los encuestados, los habitantes del barrio Martínez Martelo en Carta - 

gena - Colombia, saben si el Código Nacional de Policía o Ley 1801 de 2016  

sanciona no cuidar los cuerpos de agua en zonas de preservación como los del  

cuerpo cenagoso de la Ciénaga de las Quintas; Si en un 28% y que No en un  

72 %. 

Grafica No 9:  ¿Considera usted que las acciones judiciales que se han in - 

terpuesto por los moradores del barrio Martínez Martelo y su Junta de Acción  

Comunal han sido eficaces para resolver el problema de contaminación que  

vive la Ciénaga de las Quintas? 

Fuente: Encuestas realizadas a la población que habita en el barrio Mar - 

tínez Martelo. 



 
  

Los encuestados, los habitantes del barrio Martínez Martelo en Cartage - 

na - Colombia, consideran que las acciones judiciales que se han interpuesto  

por los moradores del barrio Martínez Martelo y su Junta de Acción Comunal  

han sido eficaces para resolver el problema de contaminación que vive la Cié - 

naga de las Quintas; Si en un 26% y que No en un 74%. 

Grafica No 10:  ¿Considera usted que al Estado colombiano le cabe una  

responsabilidad patrimonial por la contaminación de la ciénaga de las Quin - 

tas? 

Fuente: Encuestas realizadas a la población que habita en el barrio Mar - 

tínez Martelo. 



 
  

Los encuestados, los habitantes del barrio Martínez Martelo en Cartage - 

na - Colombia, consideran que al Estado colombiano le cabe una responsabi - 

lidad patrimonial por la contaminación de la ciénaga de las Quintas; Si en un  

97 % y que No en un 3%. Nos interesó realizar un estudio de casos In Situ, es  

decir; en el sitio donde se vive la contaminación del cuerpo de agua interno  

de la bahía de Cartagena, el barrio Martínez Martelo, establecer la percepción  

de quienes allí habitan y sus vivencias con esta problemática ambiental en la  

Ciénaga de las Quintas.  

Conclusiones:  Se concluye con la investigación realizada que la comu - 

nidad que habita en el barrio Martínez Martelo, ha utilizado todos los medios  

procesales que el Derecho interno colombiano establece en el ordenamiento  

jurídico para hacer efectiva la protección del ambiente de la Ciénaga de las  

Quintas y que aunque hay unos fallos al respecto aún el Estado colombiano  

sigue teniendo responsabilidad civil por permitir la contaminación de este  

cuerpo de agua y la tala y relleno en el ecosistema de manglar, ya que las en - 

tidades responsables de la política ambiental, EPA y CARDIQUE señalan que  

la calidad del agua y del aire asociada a la zona de Bazurto, no sobrepasa, en  

términos de contaminación, el estándar internacional máximo permisible, es  

decir, la autoridad ambiental se hace la de la vista gorda sobre la problemática  

de contaminación y la tala indiscriminada de mangle que la circunda. 



 
  

Hoy día, no solo es la contaminación del agua de la Ciénaga de las Quin - 

tas, sino que sobre el bosque de manglar se ciñe una amenaza a los Mangles  

que circundan a la Ciénaga. El bosque del Manglar es de característica pan - 

tanoso, y el árbol con mayor afluencia es el mangle, el cual siempre se haya  

ubicado en zonas tropicales abiertas y también en subtropicales de suelo pla - 

no, de aguas tranquilas y suele ser fangosas y pantanoso pero que son agua  

muy tranquilas. Todos estos bosques donde se hallan los manglares tienen en  

común varias características morfológicas y fisiológicas, a pesar de pertenecer  

sus árboles a grupos taxonómicos distintos. 

El árbol de Mangle posee diversas particularidades, entre ellas sobresale  

la gran capacidad de adaptación en suelos con sustratos altamente inestables,  

además que los mangles suelen ser muy tolerantes al agua salada y salobre,  

este tipo de adaptación al medio le ha servido para intercambiar gases en  

sustratos anaeróbicos y poseer reproducción por embriones. Además de esto,  

el bosque de manglar halla la productividad de sus formaciones boscosas, su  

condición como hábitat, zona de alimentación y de refugio. El bosque de Man - 

gle realiza el papel de ser importador y exportador de materia orgánica y de  

energía, por ser un ecosistema abierto. El árbol de Mangle también estabiliza  

el suelo y protege las costas de los fuertes oleajes y movimientos del agua,  

además de evitar la erosión del suelo (Beltrán et al: 2010). 

Estas investigaciones se realizan para que los ciudadanos tomen partici - 

pación en el llamado de atención, sobre los cambios que se están presentando en  

el clima por procesos globales, como el deshielo en el ártico y el calentamiento  

global, todas estas circunstancias son las que permiten iniciar el proceso de toma  

de decisiones y comenzar a desarrollar un conjunto de acciones promovidas  

por los individuos, comunidades y gobiernos, ante una problemática climática  

y poder neutralizar sus adversos efectos. Todo lo anterior deja claro que si no se  

cuidan las ciénagas, lagos, ni humedales de la bahía de Cartagena, nos afectará el 



 
  

incremento del nivel del mar, además del aumento del riesgo en zo - 

nas costeras, podría darse también un aumento de la temperatura ade - 

más de una mayor frecuencia de eventos meteorológicos que pue - 

de ser extremos por ejemplo, huracanes y lluvias intensas. Proyectando  

estos escenarios los principales afectados serían las zonas costeras bajas.  
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